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r j FI* ?lil6 Res.5é2 /20o6 - RP llp rrMaldonado,
vtsTo: el planteamjento formulado por los Directores cenerales municipales
retac¡ón a los periodos de l¡cenciz reglamentaria f'jados Por la Resoluci,

No.1227loo1, modificativa de las Resoluciones 764/993 V 7441995;

co¡tsIDERANDO: l) que en el t¡empo transcurr¡do desde la feclla de la menciona
re6luó¡On iZr¡:¡Orl, se han modificado las cond¡c¡onantes que originaron Ia m¡sn
por lo que se hace necesario adaptar la norm?liva vigente,

moOificaciones ai negtarn"nto da l¡cencias (Re5.9510/980) tás que con los apones
funcionanos municipales perrn¡Lifan ac¡ualizarlo. contemplando fealidafuncionarios municipales .pe¡m¡tirán ..3ctualiiáif¿t, :,{onteriip
^.rfi-' ¡r..óc .ló a<fa éñ^.,

, que en virtud de esa

sus licencias ¡'eglamentari?s en el..Deríodo'que r

aTEfitTo: ¿ lo argumentado prec€dentemente,

d

ET TNTENDENIE MUNICIPAL DE MALDONADO
R E S U E L V E:

a, se han ¡mpu'sa

fealidac

lll) que hasta mnto se concluva con los ü4baios de referenc¡a.

entjende ¡mDresc¡nd¡b¡e adoptár ft€didas que sin perildicár nl obstaculizar
cont¡nuiciad de los seÑicios mqn¡cipales' ¡lermitan

nécesidades v a los del Munlcrp¡o.
lv) que aslmiSmo se entlende conveniórltsreglamentar

satario vacacional en el año en curso, segr'¡n lo estatllec¡do por el'Decreto

onar¡ado hag¿ uso
pte ¿ sus Interesef

el pago {

3779t093i

1o) Modifícase en lo que corresponda ia Resoluc¡ón N9.'1227l0or:
20) A partif de la fecha de ¡a presente resolución' autoriz?5e a los Difecto
Generales municipales a f¡jar a ipart¡r del 1)'3106 lás li€nel¿s reglamentarias I

personal a su cargo durant€ el tlanseutso de lodo el añ6 por períodos no inferio
a c¡nco dÍas cada uno, dg acuerdo a las necesidades dél Sefvició,v sin obstacul¡zal
norma|desarrol|odela5taieasa5i9nadasacádasector|
30) En el entendido de que es ii'nprescind¡lrle plaÍtffl€ar e¡ otorgámiento de

t¡cencias reglamentár¡as v as!miéndo qüe las mismas se'oto.(rárá¡ porque elserv¡
permite presc¡nd¡r de lo! funcionarios as¡gnados; l¿s.depeMencias no podl
soticitar pago de horas extf¿s para qr¡¡en€s cant¡nú€n trabajan@, ni contrataciÓn
personal para Suplant¿rlos en sus Escalafones en ese petiodo.
40) D¡spóne(e que lodos aquel¡os funcio¡l¿ifos que deseen Dercibir slr cal¿

vacaciona¡ sin ob¡ig¿toriédad de ,qsufructuar la licencía reglámentaria en

oDortun¡dad, podrán hacer .efeCÚúo et m¡smo el . 1¡3106, ,. dáb¡éndose remit¡l
Divis¡ón de Personal-]os listadqs por.D¡visiéo de quienes.qecigan no hacer uso

esta opcidn antes del 16/7/06
50) En el caso de los futlcionar¡os,que opte¡ii:or' übil¡i'üi:ti;r posteriormente
licencias reglamentar¡as, no les corresponc,efá el pago de las d¡fefencias de suek
que pud¡er¿n producirse por aumentos salar¡ales en ese periodo.

60) Insértese, comuníquese a tod¿s las clependencias murylp¡pales60) Insertese, comuntquese a [odas las clependencias muflFipales/oecersonatasusere)W 
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